
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Financiera John F. 

Kennedy 
Demandado Juan Fernando Zea Franco y otro 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01287-00 
Asunto Pone en conocimiento   

 
Se incorpora al expediente digital respuesta al Oficio No. 235 del 1 de febrero de 
2022, enviado por la Secretaria de Movilidad de Envigado en la que informan “se 
acató la  medida  judicial  consistente  en:  Embargo  -Ejecutivo,(100 % de propiedad 
del demandado) y se inscribió en el Registro magnético automotor de la  Secretaría 
de Movilidad de Envigado - Antioquia,  y en el Registro Único Nacional de Transito 
(RUNT)”  sobre el vehículo con placas DRE80D. 

 
Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

            JUEZ 
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